
  

o. RESOLUCION No. 06-G-IJ-0006631 

AB. CARLOS LARREA LECARO 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

        

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCIÓN REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón|Fecha | 

78860 MOREDINT S.A. 21 GUAYAQUIL 30/06/1997 GUAYAQUIL 11/08/1997 

107130 MOREXPA S.A. 1 GUAYAQUIL 15/11/2001 GUAYAQUIL 18/02/2002 

71495 MORGEN S.A. 21 GUAYAQUIL 20/12/1994 GUAYAQUIL 13/01/1995 

84869 MORIANTOR S.A. 7 GUAYAQUIL 14/04/1999 GUAYAQUIL 12/05/1999 

70066 MORINEGCORP S.A. 21 GUAYAQUIL 22/10/1993 GUAYAQUIL 17/01/1994 

104443 MORISTER S.A. 16 GUAYAQUIL 10/05/2001 GUAYAQUIL 13/06/2001 
MORLEN SOFTWARE HOUSE S.A. M- 

110283 SOFT . 3 GUAYAQUIL 19/11/2002 GUAYAQUIL 12/12/2002 

108417 MORLIS.A. 16 GUAYAQUIL 19/03/2002 GUAYAQUIL 13/05/2002 

98972 MORPER S.A. 7 GUAYAQUIL 07/06/1999 GUAYAQUIL 30/09/1999 

83090 MORRIS S.A. 21 GUAYAQUIL 04/09/1998 GUAYAQUIL 08/10/1998 

72581 MORSCA S.A. 0 GUAYAQUIL 31/05/1995 GUAYAQUIL 26/06/1995 

108367 MORUN S.A. 30 GUAYAQUIL 15/02/2002 GUAYAQUIL 15/05/2002 

104955 MORYXA S.A. 25 GUAYAQUIL 27/06/2001 GUAYAQUIL 03/08/2001 

78670 MOSCATI S.A. O YAGUACHI 13/06/1997 GUAYAQUIL 28/08/1997 

110009 MOSCOVA S.A. 25 GUAYAQUIL 24/01/2001 GUAYAQUIL 19/03/2001 

107742 MOSFETSA S.A. 21 GUAYAQUIL 07/01/2002 GUAYAQUIL 07/02/2002 

79372 MOSHINI S.A. 30 GUAYAQUIL 30/10/1997 GUAYAQUIL 21/11/1997 

101217 MOSTERSA S.A. 39 GUAYAQUIL 05/05/2000 GUAYAQUIL 20/06/2000 

70991 MOSTRA S.A. 23 GUAYAQUIL 13/09/1994 GUAYAQUIL 31/10/1994 

83122 MOTOR SUECO S.A. MOTSUESA 21 GUAYAQUIL 25/09/1998 GUAYAQUIL 07/10/1998 

MOTORCYCLE DEL ECUADOR S.A. 

104608 MOTORCY 21 GUAYAQUIL 21/12/2000 GUAYAQUIL 12/04/2001 

81464 MOTORKRAF S.A. 17 GUAYAQUIL 16/04/1998 GUAYAQUIL 27/05/1998 

70184 MOTRIL S.A. 21 GUAYAQUIL 11/04/1994 GUAYAQUIL 10/05/1994 

MOTRITOS, MOLINOS TRITURADORAS, 

108795 TOLVAS Y HORNOS S.A. MOTRITHOSA 30 GUAYAQUIL 21/06/2001 GUAYAQUIL 08/10/2001 

101783 MOUGINS S.A. 25 GUAYAQUIL 15/08/2000 GUAYAQUIL 04/09/2000 

83131 MOVIDESA S.A. 21 GUAYAQUIL 14/10/1998 GUAYAQUIL 26/10/1998 

79835 MOVISTAR S.A. 7 GUAYAQUIL 03/12/1997 GUAYAQUIL 07/01/1998 

74094 MUBERLIS.A. O YAGUACHI 26/01/1996 GUAYAQUIL 13/03/1996 

43107 MUCHILLINA SA 21 GUAYAQUIL 27/01/1988 GUAYAQUIL 06/02/1986 

70619 MUEBLECORPO S.A. 23 GUAYAQUIL 04/07/1994 GUAYAQUIL 02/08/1994 

66573 MUEBLITEX S.A. 21 GUAYAQUIL 24/04/1992 GUAYAQUIL 08/06/1992 

107999 MUFIC S.A. 30 GUAYAQUIL 27/02/2002 GUAYAQUIL 24/04/2002 

105151 MUGELLO $.A. 168 GUAYAQUIL 20/06/2001 GUAYAQUIL 02/08/2001 

69390 MUGGIA S.A. 21 GUAYAQUIL 20/12/1993 GUAYAQUIL 19/01/1994 

74794 MULATI S.A. 0 YAGUACHI 12/07/1998 GUAYAQUIL 27/08/1996 

77839 MULDER S.A. 21 GUAYAQUIL 02/04/1997 GUAYAQUIL 17/04/1997 

77862 MULTEK S.A. 37 GUAYAQUIL 16/06/1997 GUAYAQUIL 02/07/1997
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MULTEL S.A. 

MULTIBLACORP S.A. 

MULTICHECK S.A. 

MULTIDAMELCORP S.A. 

MULTIEMPACK S.A. 

MULTILAN S.A. 

MULTIMEDIAWORLD S.A. 

MULTIMEDICA S.A. 

MULTIPALCORP S.A. 

MULTIPLATA S.A. 

MULTIQUIPUS S.A. 

MULTISALUD S.A. 

MULTISEANCORP S.A. 
MULTISERVICIO AUTOMOTRIZ MOPAR 
S.A. 

MULTISERVICIOS CHIRIBOGA S.A. 

MULTISERVICIOS FNS C.A. 
MULTISERVICIOS FRUTALES 
FRUTISER C. LTDA. 

MULTISERVICIOS LBM S.A. 
MULTISERVICIOS TROPICALES 
MULTRO C. LTDA. 

MULTISIM S.A. 

MULTISISCOMSA S.A. 

MULTISOL S.A. 

MULTISTOCK S.A. 

MULTIYONCORP S.A. 

MULTRUK S.A. 
MUNDIAGUAS Et MUNDO DEL AGUA 
S.A. 

MUNDIALQUIL S.A. 

MUNDICELL S.A. 

MUNDICOMERCIO S.A. MUNDICOSA 

MUNDIFICSA S.A. 

MUNDIFRAN S.A. 

MUNDIGUAYAS S.A. 

MUNDIMARK S.A. 

MUNDINVEST S.A. 

MUNDIPERSONAL S.A. 

MUNDIPHARMA S.A. 

MUNDIPREST S.A. 

MUNDISOL S.A. 

MUNDITECH $.A. 

MUNDITRADING S.A. 

MUNDITRAV S.A. 

MUNDO CONECTADO MUNCON S.A. 
MUNDO ELECTRONICO ELECTROMUN 
S.A. 

MUNDO INTERNET S.A. MUNDONET 

MUNDOBUENO S.A. 

MUNGLOB S.A. 

MUNICK S.A. 

MUNREL S.A. 

MUNTEXPA S.A. 

MUNWARE S.A. 

MUNXIFOX S.A. 

MUÑOZ 8. CIA. IMPORTADORES SAA. 
MUÑOZ Y LOOR SEGURIDAD PRIVADA 
CIA. LTDA. 
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* 105077 «MUPER SA. 16 GUAYAQUIL 10/07/2004 GUAYAQUIL 23/08/2001 

77243 MURCIACORP S.A. 7 GUAYAQUIL 14/02/1997 GUAYAQUIL 04/03/1997 

77837 MUREDA S.A. O YAGUACHI 24/02/1997 GUAYAQUIL 10/04/1997 

99692 MUREX S.A. 1 GUAYAQUIL 23/11/1999 GUAYAQUIL 07/01/2000 

105648 MURIXSA S.A. 25 GUAYAQUIL 05/09/2001 GUAYAQUIL 25/09/2001 

76912 MURKINS S.A. 7 GUAYAQUIL 18/02/1997 GUAYAQUIL 15/04/1997 

56287 MURRISOLA S.A. 30 GUAYAQUIL 06/12/1988 GUAYAQUIL 20/01/1989 

104856 MURT S.A. 30 GUAYAQUIL 27/06/2001 GUAYAQUIL 16/07/2001 

109352 MURTEG S.A. MURTEGSA 30 GUAYAQUIL 14/05/2002 GUAYAQUIL 20/08/2002 

80035 MURZATI S.A. O YAGUACH! 11/11/1997 GUAYAQUIL 12/01/1998 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 89230 de 1 de septiembre del 1989; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 

contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 

esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 
de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado.



ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3".- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4?.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 

indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 

Resolución al Ing. Boris Uscocovich Guerrero y conferirle todas las obligaciones 

determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 19 de septiembre de 2006 

  

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 07-G-J-— (002804 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de Septiembre de 2006, se expidió la Resolución No. 06-G-1J-0006631 en la que 
se declaró la disolución de varias compañías, por encontrarse inmersas en la causal de disolución 
prevista en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías. . 

QUE en el Primer Considerando, consta que la escritura de constitución de MULTISALUD S.A. se 
otorga con fecha 10 de Septiembre de 1997, cuando lo correcto es 10 de Noviembre de 1997. También 
consta la compañía denominada MORPER S.A. con inscripción en el Registro Mercantil de fecha 30 de 

Septiembre de 1999, cuando lo correcto es 30 de Agosto de 1999. Y que consta la compañía MORSCA 
S.A. constituida en la Notaría O de Guayaquil, siendo lo correcto la Notaría Única de Yaguachi. 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-1J-0006631 del 19 de 
Septiembre de 2006, en el sentido que se indica en el considerando primero de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba 
la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Séptimo y Vigésimo Noveno del cantón 
Guayaquil; y Unico del Cantón Yaguachi, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución, 
tomen nota de la presente resolución junto con la rectificada y siente razón de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

     

   

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada e   RaQnendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

JDevo cid! 

GUILLERMO ESPI A DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

JMGL 
EXP. No. 81.453; 98.972; 72.581.



  

NUMERO DE REPERTORIO: 16.851 
FECHA DE REPERTORIO: 29/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 14:36 
— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Mayo del dos mil siete queda inscrita 
la Resolución N” 06.G.IJ.0006631, dictada el 19 de Septiembre del 
2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Carlos Larrea Lecaro, Rectificada mediante Resolución N” 
07.G.1J.0002804, dictada el 30 de abríl del 2007, por el Director 
Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil la misma que contiene la 
Disolución de las compañías mencionadas en la misma, de fojas 53,383 a 

53.392, Registro Mercantil número 9.592. 2.- Se tomo nota del 
contenido de esta Resolución; de las inscripciones respectivas. 
3.- Se Deja Sin .Efe URRISOLA S.A. según 
Resolución N* 0/ 13.0002557, dictada el ide Abril del 2007, por el 

Especiálista Control del Departamenñta de Disolución y 
Liquidación la Intendencia de Compañías Guayaquil.- 4.- Se 
Exceptúa de la presente resolución a la compañía MUEBLITEX S.A. 
por encontrarse ya disuelta.- 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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